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1 
se autoriza ia r0 estrücturación de horarios en la ruta Bucaramanga - Medellín (vi~ ,e ···:· Se'.·:o) 

v,·,-,. 1 la empres2 Coq;.::ativa Santandereana de Transportadores Ltda. Copetran Ltda." 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

sus .acuitad/O<: 12gales, en especial las conferidas por los Decretos 2"c:" rlo 2~03 y: 

CONSIDERANDO 

-ip · .mtormidc1..; con ,o establecido en el Artículo 37 del Decret0 171 del 5 e'. 1n 1-,ero c:2 1 

,_, empresas de transporte que tengan autorizada una •uta en origen - destino, 
á,1 .,olicitar conjuntamente la modificación, incremento y disminución de sus , 10r?, ios. 1 

j 

''" el represeritante leoal de la empresa Cooperativa Santandereana de Trarrnort&doresi 
~ ... f)etrán Ltda., a través de documentación radicada con los números 45042 rle! 17 dA 

•1c-to, No. 59691 de! 22 de noviembre de 2004 y No. 31743 de 2005, soiicitó ante el: 
Hi..,;sterio de Transporte: reestructuración de horarios en la íUla autorizada, así: 1 

SUCARAMANGA - MEDELLÍN (vía Puerto 8errio) Y VICEVERSA 

"-i;".,do de Bucaramanga: 

''J de Mede!Fn: 

08:00 - ! 1 :00 - 15:00 - 21 :00 ·- 22:30 

08:00 - 10:00 - 13:00 - 16:00 - 22:00 

r "''c:>:ísticas del Servicio: Frecuencia: Diaria, Nivel de Servicio: Lujo, Clase de Vehícc ... __ ,;rir C . 

. :: " ~2diante Resolución No. 1865 del 14 de junk, de 1994, se autorizó a la Cuvpe·":. 
e:, ·•;:,-.rlereana de T,;:insportadores Copetrán Ltda., la prestaciór: dP! servici0 en ia ·· 01 

·-.,anga - Medellín (•·'a Puerto Berrio) y viceversa, con las siguientes caract.·. :~'.':2s: 

'°;_'!"'. ·~ RAMANG.!.. - MEDELLÍN (vía Puerto Berrio) Y VICEVERSA 

:;'no de Bucaramanga: 10:00 
··'! 10 Medellín: 08:00 

,,_,·~ticas del Servic:rr Frecuencia: Diaria, Nivel de Servicio: Lujo, Ciase de Vehb1c . .:.::~:!'" C. 

,~visado el Registro ~'-,cional de Rutas y Horarios que reposa en este Mi" 1c:tp-;,., rle 1 

· · ·'Jr~,:. se establec9 que la empresa Cooperativa Santandereana de Transportadores/ 
tada Copetrán Ltda. es la única que tiene autorizada la ruta Bucaramanga - Medellín (víai 
lo ::: !rrío) y viceversa. ' 

.J-.•~ 
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.. ur /.1 r.u-1' se autoriza la reestructuración de horarios en la ruta Bucaramanga - Mede/lí" (vía Puerto Berrio) 

. · ·!i~evers a la empresa Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda. Copetran Ltda." 

i 

n, '" h r'71presa Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda. C:;:,e•·:-\" ~tda.,! 
c1 11 0r" rPlación de conduce., expedidos por los Terminaies de Transportes de B:.;cararr·:c'."Qª vi 
1.' ·hllín, relacionados con la ruta a reestructurar del periodo comprerdirlo entr ~ el ~ S del 

· 010 2' : : de noviembre de 2004. i 
1 

1 

0 r'-~ acuerdo al reporte y certificación expeaIdo por los mencionados 7 em1i1 ..... ( . ·~ 1 

"'n'pres.: Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda. Copetrán L''.12. vienei 
n··~·" ·ª'.) el servicio público de transporte de pasajeros por carretera en lp ::1r ... --ac ,, 
··~,.,,;,..," n• 1e pretenden registrar en la ruta. 

,... eva!uauct la petición presentada por la Cooperativa Santandereana de Tra:.sportaac;es 
'? r,.,petrán Ltd2., se establece que para satisfacer las necesidades del ser,1icio se 

re. e" j increme~•o de horarios en la ruta Bucaramanga- Medellín (vi,:1 Puerto Be,río), ,.,,¡ 
'Orno to • ·iene prestando la empresa aludida, razón por la cual se concluye oroc8"l"ntej 
élc;e,,er al requerimiento de reestructuración de horarios. 1 

i 

, de :icuerdo al Plan de Rodamiento presentado por la empresa, al aumentar los hornrios
1

, 

e:· ,., rr ,ta Bucaramanga - Medel!ín y viceversa, su capacidad transportadora ::.:. ,, -i., 0s. 
1:,19nte para prestar todas las rutas y horarios 1utorizados. [ 

~ con base en lo anteriormente expuesto, este despacho. 

RESUELVE 
1 

t. ··'ruLO PRIMERO.- Autorizar la reestructuración de horarios en la ruta B11caramanc, -! 
1" n (·-1ía Puerto Berrio) y viceversa a la empresa Cooperativa Santandereani del 

'Sportares Ltda. Co¡.,etran I tda., así: ¡ 

· · · . \RAMANGA - W.~ . ..:LLÍN (vía Puerto Berrio\ Y VICEVERSA 1 

1 

'. _¡e Bucaramanga: 08:00 - 11 :00 - 15:00 - 21 :00 - 22:30 

: ~,:, .. - '.Je Medellín: 08:00 - 1 (1·00 - 13:00 - 16:00 - 22:00 

-:--- -- ;teristicas del Servicio: Frecuencia: Diaria, Nivel de Servicio: Lujo, Clase de Vehículo: Gru~ v C. i 

' 

' ·TIC' '!_O SEGUNDO.- Esta autorización bajo ninguna circunstancia implica irc~~'r>Pntu ci 0 i 
!la rsa 0 acidad trans')onadora autorizada. a 1a empresa Cooperativa Santar"',:,reana ::,,

1 
T, ., -r+':dores Ltda. Cooetrán Ltda. 1 

' i 

·, 9TÍC'' 'LO TERCERO.- La empresa Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltr::i ¡ 
c~r'°'',án Ltda., deberá empezar a servir los nuevos servicios aquí autorizados dentro de k1si 
quince (15) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, garantinndo qur 1 

1:0 •10rnanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio no se verá, 
desmejorada, de conformidad con lo estipulado en ei Artículo 37 del Decreto 171 de 2001. 1 

.A' 1CULO CUARTO.- El término de duración de la presente autorización será por cinco U-'I 
" us. -:entados a partir de la expedición del presente acto administrativo. 1 

ARTÍCULO QUINTü.- Compúlsese copia de la presente providencia a las D;rE::<...v,v ·es¡ 
T .-··-:riales Santander, ft.rtioquia y Cundinamarca del Ministerio de Transporte, ;.,arn m1P !e' 

·-nuniauen la presente decisión a las Terminales de Transporte respectivas. Así misr;io, a lai 
º'1icía de Carreteras y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su cargo. 1 ¡'. ') 

l. / 
. , 

7 



' .-'or/acur' se autor,za/aniest,ucturaclón .de horarios e,i./aruta Bucaramanga:Afedellín (vía P:.; ,, '" E'PrrtoJII 
• 1 v',;:eve: sa a la empresa CQl)¡,erativa Santandereana de Transportadores Ltda. Copetran Ltd;,." 

-- . --·------··-··· - . -- ----

'

-. ,i rir•.JLO SEXTO.- Notifíquese la presente Resolución al representante leg,}' ... e -, 
- '~ · 1 Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda. Copetrán Ltda. 

'~ · vvLO SEPTIMO.- Contra el presente acto administrativo proceden los recure·" (;ei 
~ ,~~ición ante la Subdirección de Transporte y subsidiario de apelación ante el Di,ec-!or 1Ai 

·:orte v Tránsito, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de notific2ción. ! 

' "'ª' ~og~ Dios 
o,•1•0 ~ECERrFlSECA 

,)dire'\tor de Transporte 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

? '," ,. - .. :,!, ? ?005 

9ev1sado por: Enrique c::-nen /Í.7 

franc1SC0 Louno 
'15042-59691-64333--2004/71i43 Y'l")5 


